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AUTO INTERLOCUTORIO Nro.     1196 

Radicación Nro. 760013110010-2018-00472-00- sucesión 

Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO  

 

Dentro del proceso de sucesión del causante JAIRO ANDRES CRUZ 

QUIÑONEZ el presente proceso con falencias en el trabajo de partición que 

impiden aprobar el mismo, pues los apoderados no se atemperan a lo dispuesto 

en el proveído 998 del 15 de junio de 2021, pues siguen asignando mal el pasivo 

a la señora Mayerli Fernández Fernández. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REQUERIR a los partidores para que rehagan el trabajo de partición 

del causante Jairo Andrés Cruz Quiñonez, conforme las consideraciones de este 

proveído. 

 

TERCERO: CONCEDER el termino de tres (3) días para que alleguen el trabajo 

de partición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                         

La Juez,  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

01 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

En Estado No.114 de hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(Art. 295 C. G. de P.). 
 
Cali,  21 DE JULIO DE 2021 
 
La Secretaria, _____________________________ 

 
NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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